
En la columna de resto se han recogido las canti-
dades de vidrio, plásticos, metales y papel-cartón, que
no formarían parte de la fracción de envases, co-
rrespondiéndose en la actualidad, principalmente a
distintos productos de papel y cartón. La columna de
rechazos son textiles, gomas, cueros y productos no
valorizables.

En el año 2001, se ha estimado que podrá valori-
zarse, a nivel de Comunidad Autónoma, un máximo
de un 25% del total de envases por encontrarse el sis-
tema en proceso de implantación.

Por haberse efectuado la última caracterización de
residuos antes de aparecer de forma masificada los

envases tipo brik, éstos no están diferenciados den-
tro de los porcentajes del estudio realizado en 1992,
sin embargo y a efectos de dar cumplimiento a la men-
cionada Ley de Envases habría que proceder también
a su recuperación. El ratio de generación para este
tipo de envases se sitúa actualmente en 2 kg/hab/año,
esto implicaría una cifra total de aproximadamente
4.000 t/año.

En resumen y aplicando los objetivos de reduc-
ción y recuperación fijados durante la vigencia del
Plan, la valorización máxima a alcanzar de produc-
tos contenidos en los RU para la Comunidad Autónoma
de Canarias en el año 2006, sería la recogida en el
cuadro resumen adjuntado.
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Tabla M.G. 72: Valorización de RU en Canarias en el año 2006 en t/año.

El total de productos recuperados sería de apro-
ximadamente 254.000 t (23%), la fracción orgá-
nica valorizada se situaría en torno a 248.000 t (22%)
y la fracción de rechazos se elevaría a 599.699 t
(55%).

Si se tiene en cuenta que en el proceso de clasifi-
cación y compostaje se produce unas pérdidas de
humedad situadas entorno a un 20%, se obtendrían
aproximadamente 130.000 t de compost y los re-
chazos se situarían en un 45% aproximadamente
495.000 t/año.

Estas estimaciones se han realizado teniendo en
cuenta el estudio de caracterización del MOPT del
año 1992. Previsiblemente estos datos han variado
y podrían invertirse las cantidades a valorizar, en
función de un mayor peso de la materia orgánica
contenida en los RU, de acuerdo con lo reflejado en
estudios más recientes.

A continuación se indican los objetivos de valo-
rización concretos a alcanzar durante el período de
vigencia del Plan, recogiéndose posteriormente, ca-
da uno de los Programas a desarrollar, para la con-
secución de dichos objetivos, ver esquema adjunto.


